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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciséis. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones 1 y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 
fracción III, 52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 57 de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos 
en el expediente número PAOT-2015-2857-SPA-1710 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

El 07 de octubre de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción 1 de la entonces 
vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció 
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial, presentó ante este organismo descentralizado denuncia vía telefónica, 
ratificándola por correo electrónico el 12 de octubre de 2015, mediante la cual hace del 
conocimiento de esta unidad administrativa lo siguiente: 

(...) el maltrato animal del que está siendo objeto un ejemplar canino tipo pitbull, color negro, el 
cual lo tienen enjaulado afuera de la casa del dueño [ubicada en calle 20 de Noviembre, 
manzana 3, lote 6, esquina con calle 16 de Septiembre, colonia Ixtlahuacan, Delegación 
Iztapalapa, inmueble con fachada color amarillo] y no tiene un techo para protegerse de la 
lluvia, del frío o del calor, se observa bajo de peso y muy sucio (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-4964-2015 del 23 de 
octubre de 2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Prómoción y 
Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expédien e número 4,  
PAOT-2015-2857-SPA-1710; acuerdo que se notificó a la persona deríunci 	,oFn los 
estrados de esta Procuraduría, el 9 de noviembre de 2015. 	 .-.2, k.-)4/ -., 0 	,() 'z--  

Mediante el oficio con número folio PAOT-05-300/220-2308-2015 de1,45 de,Pap 	1/6, 
esta entidad citó al C. Ocupante, propietario y/o poseedor d'él dol-nic tio-:',oilv de 
investigación a presentarse en las oficinas que ocupa esta SubproduradUlá,,, 	':-- - 

,;:. En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAO ,,4:15-00/2007,4v64-/  2015, el 
16 de octubre de 2015, personal adscrito a esta Subprocurad /14 reáli4 urvéconocimiento 
de hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva en la Pille;se:Wilo:P209,tar que: 

, 
(...) Nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia que corOyonde a un inmueble 
fachada blanca, zaguán verde en el exterior se puede apreciar que en' le banqueta existe una 
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jaula que aloja a un ejemplar canino, hembra tipo Bull terrier, el cual permanece con recipientes 
vacíos y acumulación de excretas, refieren que la tienen en el exterior para cuidar por las 
noches, no muestran constancias de vacunación, ni desparasitación. Refieren los responsables 
que en pocos días la subirán a la azotea (...) 

El 26 de octubre de 2015, se presentó en las oficinas que ocupa esta Subprocuraduría, el 
responsable del ejemplar canino motivo de investigación, levantándose el acta de 
comparecencia respectiva, en la cual se registró lo siguiente: 

(...) 
1.- Ser responsable del cuidado de una ejemplar canino hembra, de 4 años de edad 
aproximadamente, cuya tenencia de dicho animal es con el objetivo de inhibir que personas 
ajenas a su propiedad, ingresen a ésta, ya que con anterioridad han sido objeto de robo a casa 
habitación. 

2.- Que dicho ejemplar canino hembra ya no se encuentra alojada en la vía pública, ya que por 
el momento se encuentra en el Estado de Puebla; sin embargo, el día martes 27 de octubre de 
2015, regresará al domicilio de los hechos denunciados, teniendo su lugar de alojamiento al 
interior de éste. 

3.- Su compromiso para mejorar las condiciones de alojamiento de dicho ejemplar canino 
hembra, proporcionándole lugar de resguardo (casa perrera) y espacio sufriente para su 
esparcimiento y desenvolvimiento, procurando la limpieza continua de éste, así como también 
proporcionando alimento y agua para beber. 

4.- Que dicho ejemplar canino hembra cuenta con cartilla de vacunación, la cual será exhibida al 
personal actuante durante el reconocimiento de hechos que se lleve a cabo en seguimiento a la 
atención de la denuncia. 

5.- Su voluntad de otorgar las facilidades para el ingreso a su domicilio al personal adscrito a la 
Subprocuraduría de Protección Ambiental para realizar la visita de reconocimiento de hechos, 
con la finalidad de acreditar las condiciones bajo las cuales habita el ejemplar canino hembra 
motivo de investigación (...) 

A través del oficio PAOT-05-300/220-2396-2015 del 29 de octubre de 2015, esta unidad 
administrativa, informó a la persona denunciante las actividades realizadas por esta 
Subprocuraduría en atención su denuncia. 

El 19 de noviembre de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva piir  la qe..te hizo 
constar que: 	 ,é 

/ 

(...) En seguimiento a la denuncia nos constituimos en el domicilio,...) don' ,, ob . _arips a 
un ejemplar canino, color negro, de la raza Bulterrier, el cual se OcuenbliP,aldj ,.„Cderrtro de 
una jaula, la cual está sobre la vía pública, el animal se obseryó bajo -a:é peso,; eizfuhar está 
lleno de heces y orina tiene dos recipientes los cuales se „encpeptran vacle.,,éle perciben 
malos olores (...) 	 ,/ 	Nt.\. / .,, 

	

. 	/ 

	

4' 	.<Z) 
■,-,  

/  f 
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El 8 de febrero de 2016, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento 
de hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva en la que se hizo constar que: 

(...) En seguimiento a la denuncia nos constituimos en el domicilio ubicado en calle 20 de 
noviembre, manzana 3, lote 6, de la colonia y Delegación citados, siendo atendidos por el C. 
(...) quien al informarle el motivo y alcance de nuestra visita, mencionó que el ejemplar canino 
motivo de la denuncia que se encuentra alojada en vía pública en una jaula está ahí por 
seguridad pero que en un mes aproximadamente, tiempo en el que termina de hacer 
remodelaciones a su casa y colocar cámaras de vigilancia, alojará al animal dentro del 
inmueble. El ejemplar canino se observa con condición corporal de 2.5, comportamiento 
nervioso en el lugar se observaron restos de heces y arena, cuenta con dos recipientes para 
agua y comida, el agua se observa de color amarilla (...) 

El 8 de marzo de 2016, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento 
de hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva en la que se hizo constar que: 

(...) Nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia para dar seguimiento a las visitas 
anteriores, por lo que llamamos a la puerta del domicilio donde nos atiende una persona del 
sexo femenino quien labora en el domicilio y refiere que el responsable del canino no se 
encuentra en ese momento y no hay nadie que pueda atendernos (...) 

Con el oficio PAOT-05-300/220-1235-2016 del 6 de junio de 2016, esta entidad solicitó a la 
Dirección Ejecutiva de Aplicación de Programas Preventivos Institucionales de la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita en materia de maltrato animal 
en el domicilio referido en el párrafo que antecede. 

Al respecto, el 21 de junio de 2016, se recibió en esta Procuraduría el oficio 
SSP/SPCyPD/DGPD/DEAPPI/1389/2016 del 20 de junio de 2016, mediante el cual la Dirección 
Ejecutiva de Aplicación de Programas Preventivos Institucionales de la Secretaría de Seguridad 
Pública de la Ciudad de México, informó que: 

(...) personal operativo de la Brigada de Vigilancia Animal, se presentó al lugar; entrevistándose 
con el C. (...), indicando que es dueño de un canino de la raza pitbull, hembra, color negro, mismo 
que se observa enjaulado frente a su domicilio, sobre la banqueta, en pésimas condiciones de 
higiene, salud y resguardo mismas que deberá corregir (...) comprometiéndose a cambiar las 
condiciones del canino (...) 

Mediante el oficio con número folio PAOT-05-300/220-1236-2016 del 6 dé juni..de~2016,  
esta entidad citó al C. Ocupante, propietario y/o poseedor del donniciM5Svo ""ele 
investigación a presentarse en las oficinas que ocupa esta Subprocuraddría. :Si j'f-elb 44 "o;ia 
la fecha de emisión de la presente Resolución Administrativa, no se pre'sentód3;p44-1 	Una 

(4js 	<," 
0 	0 z< 

miento 
de

21 de julio de 2016, personal adscrito a esta Subprocuraduríareali2ó-:UnTfto minto 
de hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva en la/quIse hizo'co"riMar q e: 

(...) en atención a la denuncia nos constituimos en el domicilio (...) sienclo-;1?tenclidos por la C. 
(...) quien es familiar del responsable del ejemplar canino, el cual aún»/Se ,rillá>npiene alojado en 
vía pública, en una 	a, hay restos de orina y heces la cual taMbléh.Seyéncuentra en la olla 
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del alimento, el agua se observa sucia, con presencia de moscas. Refiere que en próximos 
días retiraran al animal de la calle, ya que se lo llevará un familiar (...) 

Con el oficio con número folio PAOT-05-300/220-1742-2016 del 2 de agosto de 2016, esta 
Subprocuraduría hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplar canino 
motivo de investigación, tanto las obligaciones como las sanciones a las que se hacen 
acreedores quienes incurran en actos de maltrato, en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal y el Código Penal para el Distrito Federal. 

El 22 de agosto de 2016, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanciada respectiva en la que se hizo 
constar que: 

(...) Nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia donde nos entrevistamos con los 
responsables del ejemplar canino objeto de investigación, los cuales refirieron que hace 7 
días fue reubicado con sus familiares en el Estado de Puebla. En el lugar de alojamiento del 
canino ya sólo se pudieron apreciar bultos y materiales apilados (...) 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En virtud de lo establecido en los puntos PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo con número 
de folio PAOT-05-300/200-4964-2015 del 23 de octubre de 2015, se admitió a investigación 
la denuncia referente al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino localizado al 
exterior del domicilio ubicado en calle 20 de Noviembre, manzana 3, lote 6, esquina con calle 
16 de Septiembre, colonia Ixtlahuacan, Delegación lztapalapa. 

Al respecto y como consta en lo registrado en las actas circunstanciadas de las visitas de 
reconocimientos de hechos que obran el expediente citado al rubro, el personal actuante 
constató que en el exterior, específicamente en la banqueta, del inmueble ubicado en calle 
20 de Noviembre, manzana 3, lote 6, colonia Ixtlahuacan, Delegación Iztapalapa, se tenía 
alojado a un ejemplar canino hembra con características de la raza bulterrier con una 
condición corporal de 2/5, mismo que se encontraba al interior de un jaula con falta de 
higiene y de alimentos. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, en su artículo 24 

o--.-  (:)-'(- 
Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionadosrCórifotin 
lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los4 igúán.tes,, 
actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de' sus propietarioS.,  
poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos: ,' 	r, 	.„ 
(-.) 	 9 
IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligrá.lá vida 
del animal o que afecten el bienestar animal; 
y Torturar o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo dnegligencia grave; 

(...) 	 :;,i 

fracciones IV, V y VIII establecen lo siguiente: 

.org.mx 
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VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un 
animal; 

Por su parte, personal de la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de Seguridad 
Pública de la Ciudad de México, a petición de esta Subprocuraduría recomendó a los 
responsables de dicho animal, mejorar las condiciones de alojamiento de éste. No obstante, 
las personas responsables del ejemplar canino motivo de investigación, omitieron brindarle a 
éste mejores condiciones de alojamiento, así como de atenciones que le proporcionaran 
bienestar al animal. 

Sin embargo, durante la diligencia del día 22 de agosto de 2016, personal adscrito a esta 
Subprocuraduría, constató que dicho ejemplar canino ya no se encuentra alojado en la vía 
pública, siendo informados por los propios responsables del animal, que dicho animal fue 
reubicado con un familiar que radica en el Estado de Puebla. 

No obstante, se le informó al denunciado tanto las obligaciones como las sanciones a las 
que se hacen acreedores quienes incurran en actos de maltrato, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y el Código Penal para el Distrito 
Federal. 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de 
esta Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, es procedente dar 
por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado 
al rubro. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Se constató que en el exterior, específicamente en la banqueta, del inmueble ubicado 
en calle 20 de Noviembre, manzana 3, lote 6, colonia lxtlahuacan, Delegación 
lztapalapa, se tenía alojado a un ejemplar canino hembra con características de la 
raza bulterrier con una condición corporal de 2/5, mismo que se encontraba al interior 
de un jaula con falta de higiene y de alimentos. 

2. Personal de la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de Seguridád FL'Olica de 
la Ciudad de México, recomendó a los responsables de dicho anelal, réjsi(ár, lás 
condiciones de alojamiento de éste. 	 ,  

3. Las personas responsables del ejemplar canino motivo de in<iestig,10,dri., 
brindarle a éste mejores condiciones de alojamiento, así corno de,,,'éténcidnéé-,gue le 
proporcionaran bienestar al animal. / 2N 

• c•-• 
4. Durante la diligencia del 22 de agosto de 2016, „tlerSOnial adscrito a esta 

Subprocuraduría, constató que dicho ejemplar canino yá no se equéntrafálojado en 
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la vía pública, ya que a decir de las personas responsables, dicho animal fue 
reubicado con un familiar que radica en el Estado de Puebla. 

5. Se le entregó, a las personas responsables del animal objeto de investigación, oficio 
donde se les informa tanto las obligaciones como las sanciones a las que se hacen 
acreedores quienes incurran en actos de maltrato, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de Protección a los Animales del Distrito Federal y el Código Penal para el Distrito 
Federal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se 
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de 
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocijradorá Clg:Tiptecdión 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerfitoriWdd,  la;7_,¿r:Cluelad de 
México. 	  

, 
e cc  
1 cz  

C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
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